CONCEPCION, 22 de abril de 2010.-
Nº   2 6 0 7   / V I S T O S   :
las atribuciones contenidas en el Formato de Presentación 
de Programas de Iniciativas a Postular al Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010 del Ministerio de Educación; lo informado en Oficios Ords. Nº 168-10 y 254-10, de 26 de marzo y 19 de abril de 2010, respectivamente, de la Dirección Municipal; Oficio Ord. Nº 257, de 20 de abril en curso, de Secretaría Municipal; los Acuerdos Nºs 344-49-210 y 358-51-2010, de 1 y 22 de abril de 2010, respectivamente, del Concejo Municipal, por los que se aprueban Iniciativas a postular al Fondo indicado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

  Apruébanse las siguientes Iniciativas, por los montos que se señalan en cada caso, a postular al FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN 2010 DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN:

	NOMBRE DE LA INICIATIVA
	Aporte Solicitado ($)

	1. Mantención y Recuperación de los Espacios Educativos
	142.256.000

	2. Centro de Recurso Comunal, basado en la Metodología ECBI 

    (Enseñanza de las Ciencias basada en la Indagación)
	21.800.000

	3.  Fortalecimiento de la Convivencia y Prevención de la Violencia Escolar
	14.757.217

	4. Campaña de Difusión y Marketing
	15.300.000

	5. Programa de Actividades de Educación Extraescolar
	12.000.0000

	6. Capacitación Funcionarios Directivos, Docentes, Profesionales y No Docentes
	30.400.000

	7. Potenciar Competencias Técnico Pedagógicas
	5.000.000

	8. Mejoramiento Plataforma Informática
	30.000.000

	9. Fortalecimiento Educación Especial
	13.000.000

	                                                                 TOTAL GENERAL
	$ 284.513.217


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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